
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO o 16 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DÉ 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO- 
MINADA "SU FARMACIA" (SUFARM) C.' LTDA. - 

' 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Com- 
pañía 'SU FARMACIA" (SUFARM) C, LTDA. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 19 de agosto de 1986, ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado Gustavo 
Ortega Trujillo, mediante Resolución No. 86-2-2-1- 

07599 el 02 SET. 1986 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escri- 

tura pública antes mencionada los señores: doctor 
Roberto Gilbert Febres Cordero, casado; doña María 
Delia Gilbert de Alvear, casada; y, dofía María Leonor 
Gilbert de Boloña, casada, ecuatorianos y domiciliados 
en esta ciudad, en sus respectivas calidades de Presí- 
dente y Gerentes de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 510,000.00 con lo 
cual queda elevado, a la suma de S/ 720.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,- El aumento de 
capital se encuentra suscrito Integramente y pagado de 
la siguiente manera: en numerario S/ 97.722.72; por 

capitalización del superávit proveniente de la Reva- 
lorización de Activos Fijos S/ 412,277.28 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: Jorge Gilbert Febres 

Cordero, María Leonor Cilbert de Boloña, y María Delia 

Gilbert de Alvear. : 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 

de capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social, el mismo que en su parte medular dirá: El 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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capital social de la Compañía es de SETECIENTOS VEINTE 
MIL SUCRES, dividido.en setenta y dos partickpaciones 
de diez mil sucres cada una. 

aden OÍ Guayaquil, —STPTIEMBRE $ DE 118g6 

   

Ab. Miguel. Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE| INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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